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■ Núm. 1609.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama espedido á 
las 11 y 45 minutos de la noche 
pasada, recibido en la madrugada de 
este dia, me dice lo siguiente:

«La Reina nuestra Señora acaba 
de dar á luz un robusto Infante y 
continúa bien.»

Lo que pongo en noticia de los 
habitantes de esta provincia para su 

ior‘ satisfacción.
. pí
en- Palma 25 de enero de 1866.-El 
con Marques de Gasa Pizarro.
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» Múm. 1610.
?on- Sabsecretaria.—Ord-en público.—En la
re- larde de ayer se recibieron del gobierno 

i.1*!' de S. M. los partes telegráficos que siguen: 
1 «Todos los sublevados de Tarragona 
ld' reunidos en la Riva han sido batidos y 
rl°' dispersados completamente por el bata- 
3,J‘ Hon de León.»
C°r' IT . • 1 1jaf. lian tenido algunos muertos y varios 

[3. heridos y prisioneros: otros regresan á 
3jer sus pueblos: orden y tranquilidad.»

de «El general Pelaez en telegrama de las 
3 y 50 minutos de la tarde dice:

El brigadier Pino desde Monlblanch me 
dice con esta fecha:

Los sublevados batidos y dispersados en 
** todas direcciones formando grupos van ti

rando las armas de las que algunas reco- 
jidas.

El batallón de León debe encontrarse á 
estas horas en la Espluga y el de la Reina 
marchando hacia la Riva permaneciendo 
yo con mi columna en este pueblo donde 
hay algunos dispersos escondidos y que 
procuraré prender.

Por dos confidentes llegados de Valls 
y Riva en este momento se confirma la 
dispersión y desmoralización de los rebel
des que procuran refugiarse en los pue
blos unos con armas y otros sin ellas.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los habitantes de esta provincia. 
Palma 24 de enero de 1866.—El Marques 
de Casa-Pizarro.

Núm. 1611.
Sección de /incicíííZa.=«En el sorteo ce

lebrado en este dia para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á doña María Martina Rniz hija 
de don Mariano, miliciano nacional de Ca
riñena muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para que lleguc á noticia de la interesada. 
Palma 22 Enero 1866.—El Marques de 
Casa-Pizarro.

Núm. 1612. .
Orden público.—Circular.—Los Señores 

Alcaldes fuerza de la guardia civil y em- 
, picados del cuerpo de vigilancia pública, 
, averiguarán si en sus respectivas demar- 
1 cacioncs existen el tambor y el soldado del 
i regimiento infantería de la Reina cuvas 
1 señas á continuación se espresan, ambos 

desertores del propio cuerpo, y cuso de ser 
• habidos los capturarán y remitirán con lo- i 

da seguridad á disposición del Escmo. se
ñor Capitán General de estas Islas. Palma 
21 de Eneio de 1866.=E1 Marques de 
casa Pizarro.

Señas.

Francisco Paredes Nogues, tambor de 
dicho regimiento, hijo de Ignacio y de Ma
ría natural de Tarragona, de oficio albañil, 
pelo, negro, cejas id. ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, fue voluntario en 
18 de Julio de 1860 de menor edad. En 
25 de Agosto de 1860 de mayor edad.

Antonio Mora Cabrera soldado del re
ferido regimiento, hijo de Antonio y de 
Teresa, natural de Alcoy provincia de Ali
cante, de oficio tejedor, pelo oscuro, ce- 
j£s al pelo, ojos claros, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color rojo. Fué 
sustituto en 5 de Julio de 1865.

Aúm. 1615.
Los señores alcaldes de los pueblos de 

esta provincia que no han remitid' aun los 
estados del movimiento de la población cor
respondiente al mes de Diciembre próxi
mo pasado, se servirán disponer el cumpli
miento de este interesante servicio en todo 
lo que resta del presente mes. Palma 24 de 
Enero de 1866.—El Marques de Casa-Pi
zarro. .

Aúm. 1614.
Indiferente.— El Escmo. Sr. Director 

genera! de caballería en comunicación de 
28 de Diciembre último me dice lo que 
sigue;

Por el artículo 28 del reglamento para 
los depósitos de caballos padres del Estado, 
aprobado en virtud de Real orden de 3 de 
Febrero del año actual, se dispoue que de 

vigente en todo lo que no se oponga á lo 
establecido en él la circular espedida por 
el ministerio de comercio instrucción y 
obras públicas en 13 de Abril de 1849.

En tal concepto, se entiende queda de 
las atribuciones de los gobernadores civiles 
lo relativo al establecimiento de paradas de 
caballos padres ó garañones por los parti
culares, conforme autoriza el art. l.° de 
dicha circular; y ruego á la fina atención 
de V. S. lo haga saber así en la provincia 
de su digno cargo.

El deseo de las economías en el presu
puesto del Estado y de dedicar fondos á la 
adquisición de caballos reproductores, ha
cen que manifieste á V. S. para su go
bierno que para las visitas y reconocimien
tos de ganado por los profesores veterina
rios pueden dirigirse los gobernadores ci
viles á los gefes de los depósitos de caba
llos padres y gefes de los cuerpos de arti
llería y caballería; y que solo en casos de 
necesidad absoluta, se deben nombrar vi
sitadores y veterinarios de la clase civil; 
ceyas dietas justificado que sea el gasto, se
rá satisfecho por la caja de la cria caballar; 
en la inteligencia que los profesores mili
tares no percibirán cantidad ni emolumen
to alguno por los ausilios que apresten en 
este servicio.»

Y he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial para su debido conocimiento. Palma 
23 de Enero de 1866.=EI marques de 
casa Pizarro.

Aúm. 1613.
Suministros —En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 22 de Mar
zo de 1850, inserla en el Boletín oficial 
número 2705, ha resuello el Consejo pro
vincial de acuerdo con el señor comisario 
de guerra inyector do provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho a las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
présenlo mes sean los siguientes:
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Eítcds. Mils.
Ración de pan de setenta

decigramos...................... 67
Kilógramo de cebada. . . 65
Kilógramo de paja. . . . 13
Litro de aceite...................... 398
Kilógramo de leña. . . . 8
Kilógramo de carbón. . . 34

Palma 26 de Enero de 1865. -El Mar
ques de Casa-Pizarro.

Núm. 1616.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 3a. — Número 3.
Orden general del ^de Enero de 1866 

en Palma de Mallorca.
Art. 1.° El Escmo. Sr. Ministro ¡de la 

Guerra en telegrama de ayer tarde comu
nicó al Escmo. Sr. Capitán general de este 
distrito lo siguiente:

A las dos de la tarde de ayer ganaron 
la frontera los sublevados y se internaron 
en Portugal, entregando algunos caballos, 
el armamento y equipo al alcalde de Eu- 
binasola; no ha habido choque con las 
tropas en persecución: el conductor del 
pliego se ha perdido en el camino por cu
yo motivo se ha retardado la noticia.

Este ha sido el resultado de una suble
vación que el país y el ejército han con
denado ostensiblemente con su cordura é 
indignación, abandonando á los rebeldes 
que intentaron perturbar el sosiego pú
blico y conmover la sociedad española, 
nema el orden mas completo en toda la 
Península.»

Arf. 2.° Con motivo de ser mañana los 
días de S. A. R. elSermo. Sr. Príncipe de 
Asturias ha dispuesto el Escmo. Sr Capi
tán general que las tropas vistan de gala 
izándose el pabellón nacional en los fuer
tes y edificios militares y que por la pla
ta se hagan las salvas de ordenanza.

Todo lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para cono
cimiento de lodos los cuerpos y clases mi
litares del distrito.—El coronel Jefe de 
E. M., Félix Fernandez Cavada.

, N¡úm. 1618.
Distrito taiI lar de las Baleares. Hospital militar de Mahon,

NOTA que manifiesta las compras uerifcadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador I 
suscribe la que se forma en mrtud de circular del E. S. Director general del cuerpo de 30 de Agosto de /Sfit

Nombres de los vendedores.
Punto donde 
se hizo la 

compra.
Artículos.

Precios.

kils.

Cantidad.

mils. Núm.

Importe. 1
eeds. mils. mils. lits.

A los SS. Taltavull Tomas y Estela . Mahon. Tocino . . 0 729 80 000

. mili

58 320

A los id. id ......................... id. Manteca . . 1 066 33 000 35 178

A los ¡d. id ... . id. Aceite . 0 478 16 000 7 648
l 0 430 112 000 48 <60

A los id. id ......................... • . id. • Arroz . . 0 220 100 000 22 Ooo

A los id. ¡d ......................... id. Garbanzos . 0 264 112 000 29 568

A los id. id ......................... id. Patatas . . 0 061 320 000 19 52o

A Juan Benejam................................ id. Huevos . . 0’500 168 7 OOO

A Juan B. Visa............................... id. Chocolate . 1 435 800 11 480

A los SS. Taltavull Tomas y Estela . * id. Vino común . 0 199 434 000 86 366

A los id. id......................... id. Velas de sebo 0 704 24 000 16 896

A Pedro Manet................................... id. Leña. . . 0 013 1000 000 13 OOO

To t a l . 355
Meta del Rey 31 de Diciembre de 1865.—El administiador, Francisco Oleo.— V." B.°—El Comisariu Inspector, Gabucio.

Núm. 4619.
COMISARIA DE GUERRA 

DE MARON.

Inspección de provisiones. ..
Fa c t o r ía  d e pr o v is io n e s d ó  Ma r ó n .

Mes de Diciembre de 1865.
Relación de las compras verificadas en esta

Factoría durante el presente mes.
Dia 10. A D. Rafael Febrer, quinta

les 113’86’6 trigo xexa del país, valor 
10 escudos 889 milésimas.

Dia 10. A D. Joan Pons, quintales 40 
harina de primera clase del país, valor 
17 escudos 307 mileskaas.

Mahon 31 de Diciembre de 1865.=:FJ 
Administrador, Cristóbal Vila.=V°. Bo.= 
El comisario de guerra, Barbann.

ftúm. 4621.
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA.

Inspección de Hospitales
HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

En dicho hospital militar durante el 
presente mes se han hecho las compras de 
39 gallinas á varios vendedores á 0,940 
mils. de escudos una: 28,872 kílógs. de to
cino á.Juan Carbonell á 0,820 escudos ki
logramo: 5,946 kilogramos de manteca al 
mismo á 0,980 escudos kilogramo: 2.5^0 
litros de wile para comida á Miguel For- 
teza á 0,490 escudos litro y 99,480 litros 
de id. para lámparas á 0,460 escudos uno: 
14,175 kilogramos de arroz á Cayetano 
Forleza á 0,230 escudos kilógramo: 98,052

Núm. 1622.
Comisaría de Guerra de Palma.

163

kilogramos de garbanzos á Mateo Monei 
á 0,250 escudos kilógramo: 172,995 i¡. 
logramos de patatas á Luisa Ripoil á 0,0'6 
escudos kilógramo: 3,256 kilogramos d- 
azucar á Maleo Moner A 0,500 escudos uto; 
2,035 kilogramos de chocolate á 1,150 es
calos kilógramo á Tomas Ripoil: 8,440 ki
logramos bizcochos á Luisa Reusá O,98¡ 
escudos kilógramo: 230,250 litros de viro 
a Maleo Moner á 0,200 escudos litro: 863 
kilogramos de carbón vegetal á Miguel Pa» 
Iqu á 0,050 escudos kilógramo: 1.424,508 
kilogramos de leña á Gregorio Pujol i 
0,009 escudos kilogramo y 8 kilogramo 
de velas de sebo á Catalina Friso á 0,650 
escudos uno.

Palma 31 de de Diciembre de 1865.= 
El Administra Iqr, Juan Alomar.=V°. M 
=EI comisario inspector, Mariano Lázaro.

Administración de nlcnsilios de Palma. Mes de Diciembre de 1865.

Núm. 1617.
Adición á la órden general de 22 de Enero 

de 1866.

, El Escmo. Sr. Capitán general de este 
distrito acaba de recibir del Escmo. señor 
Ministro de la Guerra el parte telegráfico 
siguiente;

«Reina la mas completa tranquilidad eu 
toda la Península y las pequeñas partidas 
de paisanos armados que vagan en el Prio
rato serán esterminadas e un momento á 
otro por las columnas que les persignen.»

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber como adición á la general de este dia 
para conocimiento de todos los cuerpos y 
clases militares del distrito.

El coronel gefe de E. M. Félix Fernan
dez Cavada.

Núm. 1620.
INSPECCION DE UTENSILIOS. 

Dis t r it o  mil it a r  d e l a s Ba l e a r e s .

Mes de Diciembre de 1865. 
Administración de utensilios de Mahon. 

Nota de las compras verificadlas para aten
der al servicio de dicha Administración; 
la cual se forma en virtud de lo dis
puesto por el Escmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo de 11 de Agosto de -1864. 

Dia 10. A los Sres. TallavnU, Tomas 
y Estela, de Mahon, 45 escobas, precio 
0’058 escudos.

Mahon 28 de Diciembre de 1865.=E1 
Administrador, Pedro Moneada.=V°. B°.= 
El comisario de guerra, Barbarin.

Relación de las compras verificadas en dicho mes.

L. Pueblos.Nombre de los vendedores.

a „ CARBON. ■
9 Palma. Miguel Pomar 1.400 kilogramos.x 

id. 1.400 id. y
30 id. 4.400 id. )

LEÑA.
Miguel Verger 1.100 kilógramosa

20 id. 286’035 id. /

HILO.
Antonia Porcol......................

6

10

Cantid id . 
Kils.

Precio, 
escudos.

7000 0’034

1386’035 0’011

2 3’043

LANA.
Eaiiolomé Borráa. . 8 1’739

ESCOBAS. Núm.

Catalina Perpiñá. ...... 18 0’034

Palma 31 de Diciembre de 1865.—El oficial segundo de Administración militar ad
ministrador de este ramo, Leonardo Moragues.—Vo. B0.-El Comisario de guerra ins- 
jwior, Mariano Lazaro.
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min is t e r io  d e  h a c ie n d a .
La comisión nombrada por S. M. para 

informar sobre la supresión del derecho 
diferencial de bandera, y sobre los dere
chos arancelarios del carbón de piedra y 
algunas otras materias, reunida en sesión 
de5 del corriente para resolverla manera 
de abrir la información ordenada en el de
creto de su creación, ha lomado los si
guientes acuerdos:

Que los interrogatorios que han de ser
vir para la información se publiquen en 
la Gaceta de Madrid y en los boletines ofi
ciales de las provincias.

Que para las contestaciones que por es
crito hayan de darse á la comisión se se
ñale un plazo de 40 dias, contados desde 
la fecha de la publicación de cada interro
gatorio en la Gacela. La corresponden
cia se dirigirá con sobre al secretario de 
la comisión en el ministerio de Hacienda.

Que terminada la información escrita, 
abrirá la comisión la información oral, 
señalando los dias que destine á cada pun
to, y marcando las bases á que habrá de 
sujeiarst*.

Y cumpliendo con lo dispuesto por la 
comisión, se publican estos acuerdos para 
que lleguen á conocimiento de lodos.

Madrid 9 de enero de 18GG.—El voca 
secretario, Lope Gisbert.
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La comisión nonbrada por real decreto 
de 10 de noviembre último para estudiar 
y proponer al gobierno de S. M. la ma
nera mas acertada y provechosa de poner 
en práctica la autorización que al mismo 
concedió la ley de 21 de junio próximo 
pasado, para suprimir el derecho diferen
cial de bandera en el comercio de Europa, 
quitando á la vez las trabas que ligan y los 
gravámenes que sufre la marina mercante 
española, ha recibido despucs por otro 
real decreto el importante encargo de es- 
tender sus investigaciones y dar su dictá- 
men sobre las reformas que pudieran ha
cerse en los derechos del arancel, hoy im
puestos á las manufacturas de algodón y 
sus mezclas, al hierro fundido y en bar
ras, al carbón de piedra y al coke.

Penetrada la comisión de lo gravísimo 
de su encargo: impulsada por el justo de
seo de corresponder á la confianza que en 
ella se ha puesto, y ansiosa de contribuir 
tan eficazmente como le sea dable á re
solver cuestiones de tan profunda influen
cia en el desarrollo de la pública riqueza, 
ha dado principio desde luego á sus tra
bajos, deseando manifestar que, sino con 
ciencia, que no atesora, al menos con ce
lo y actividad perseverantes, quiere ayu
dar al gobierno en la difícil tarea de se
ñalar á la nación el camino del progreso 
verdadero, por medio de enérgicas aunque 
prudentes y meditadas reformas.

Para coadyuvar á este nobilísimo pro
pósito y cumplir su cometido, no ha ne- 
cesilado la comisión discurrir acerca de la 
elección de los medios. El mas seguro de 
lodos le ha señalado el gobierno, ordenán
dole abrir una amplia información, en que 
sean oidas todas aquellas personas cuyos 
intereses pueden ser por la reforma lasti
mados ó favorecidos, los cuales sin duda 
alguna acudirán al patriótico llamamiento 
de la comisión, trayéndole abundancia de 
datos, observaciones y antecedentes, na
cidos de su saber ó fundados en su espe- 
riencia.

Para esto ha comenzado la comisión । tes, sin olvidar por eso los grandes prin- 
naturalmente su trabajo redactando sobre ■ cipios económicos que la Europa civiliza-
cada punto de los sometidos á su estudio 
una série de interrogatorios, en los cuales 
ha fijado detenidamente su atención; por
que fácil es de comprender que do la re
dacción de esos interrogatorios pende en 
gran parte el resultado de la información, 
la cual no responderla á su obj' lo si no 
estuvi'Tan bien elegidos los puntos parti
culares sobre que versan aquellos, ó si in
completos no se estendiera á cuantos de
bieran atenderse, ó si sobradamente mi
nuciosa en inútiles pormenores. Por eso 
la comisión para ir evitando todos esos 
escollos, ha procurado concretar bien sos 
preguntas, reduciéndolas cuanto le han si
do posible sin dañar á la claridad, y para 
salvar cualquier omisión ú olvido", ha 
puesto al fin de cada série de ellas una ge
neral, en la que sejabre campo vasto al 
consumidor y al productor, al industrial 
y al comerciante para que libremente es- 
ponga cuanto á sus intereses particula
res convenga, cuanto su esperiencia les 
enseña y su reflexión les sugiera.

Concedido á todo español en la Cons
titución del Estado el derecho de elevar 
al gobierno esposiciones sobre las cosas 
pública?, claro es que la comisión habria 
en lodo caso recibido gustosa cuantas ob
servaciones se la hubieran dirigido rela
tivas al objeto óe su encargo pero una 
vez decretada la información, y habiéndo
se resuello que á diferencia de otras se 
oiga en esta á lodos, tanto á los produc
tores como á los consumidores, es la co
misión la que se anticipa dirigiéndose á 
todos los españoles, y en especial á los 
mas directamente interesados, esperando 
que todos contribuirán al buen éxilo de 
su estudio, ya sean movidos por el deseo 
del bien genera!, ya estimulados por el 
aguijón del provecho propio, el cual, aun
que al pronto otra cosa muchas veces apa
rezca, nunca está reñido con la verdadera 
conveniencia nacional si, como debe supo
nerse, cada uno se encierra dentro de los 
límites de la justicia.

Grandes ausilios, confia pues, la comi
sión que ha de hallar en las respuestas de 
las personas por su profesión interesadas 
en el asunto; pero no lo espera menor 
de la ilustrada concurrencia de las cor
poraciones oficiales; como son las diputa
ciones de provincia; centinelas avanzadas 
de los derechos é intereses de cada loca
lidad, las juntas de agricultura, industria 
y comercio, las sociedades económicas de 
amigos del país, y otras varias dignas del 
mayor respeto, todas las cuales, dando 
muestra una vez mas de su saber y de su 
patriolismo, estudiarán con detenido exa
men los problemas propuestos, y ofrece
rán el útil contingente de sus especiales 
conocimientos, prestando al pais un nue
vo y señalado servicio.

Hay ademas otras asociaciones de índole 
privada que también desea oir la comisión; 
sean cualesquiera las doctrinas económi
cas por ellas sustentadas, porque asi, pues
tos frente á frente las diversas opiniones, es 
como podrá verse la luz y aparecer h ver
dad que busca sinceramente la comisión, la 
cual, después de estender su informe, no se 
ha de dqjar llevar de sistemáticas prevencio
nes sino que ha de consultar como base los 
hechos bien comprobados, respetando los 
derechos creados y los intereses exislen-

da reconoce por guia, la consideración á 
que son acreedores otros derechos y otros 
intereses.

Inútil i-ree la comisión escilar en favor 
suyo el celo de los centros oficiales: segu
ra está de que los datos que culquiera de 
ellos posea y puedan contribuir á derra
mar luz sobre la materia, pronto vendrán 
á sus manos, sin necesidad de otra recla
mación por su parte.

Inútil juzga también llamar sobre tan 
importantes cuestiones la atención de la 
prensa periódica, la cual, como constan
te defensora de los intereses nacionales, 
como encargada de dilucidar toda contro
versia sobre ellos promovida, sin duda al
guna lomará en estos trabajos principalí
sima parle; y con sumo gusto acogerá la 
comisión sus observaciones, concediéndo
les en su opinión el lugar que se merecen.

Por último, es posible que haya perso
nas muy entendidas en las materias obje
to de la información, las cuales crean me
dio mas poderoso para ejercer una in- 
flirmcia legítima en el ánimo de la comi
sión, el presentar á esta verbalmente los 
resultados de sus estudios ó el fruto de su 
esperiencia; y como la comisión está deci
dida á aceptar lodo cuanto pueda condu
cirla al conocimiento de la verdad, no ha 
vacilado en añadir á la información escri
ta la información verbal, sujetándola á 
ciertas bases que serán publicadas oportu- 
menle. .

Obrando de esta manera la comisión, 
llamando á todos, estimulando á todos, 
abriendo á todos el palenque, nadie podrá 
después alegar que no tuvo medio para 
hacerse oir, que sus intereses quedaron 
indefensos. A fin de dar un dia público 
testimonio de que estos propópositos no 
quedaron en vanas palabras, la comisión 
ha rogado al gobierno] de S. M. que, ter
minados sus trabajos, les dé en la forma 
que mas conveniente juzgue toda la pu
blicidad posible.

La comisión, ansiosa del acicrlo, pone 
asi por su parte todo cuanto puede para 
conseguirlo, que es el celo para pedir, la 
actividad para recoger y la imparcialidad 
para juzgar; pero debe manifestar con lla
neza que las verdaderas bases y los dalos 
verdaderos para su informe definitivo no 
los puede obtener por sí misma, sino que 
los ha de recibir de todas esas personas 
y corporaciones á quienes acaba de refe
rirse, y á las cuales, sin detenerse á en
carecer lo importantísimo de este trabajo, 
una vez y otra con insistencia ruega que 
acudan á prestarle el ausilio de sus luces.

Madrid 9 de enero de 1866.—El presi
dente.--Manuel Alonso Martínez.—Ro
mualdo Lop^z Ballesteros.—Tomas Asensi. 
—Ramón Topete y Garballo.—Hilario Na
va y Geveda.—José Emilio de Santos.— 
Félix García Gómez.—Fernando Boccheri- 
ni.—Canuto Corroza.—Mariano Gervigón. 
—Laureano Figuerola.—Angel Villalobos. 
José Luis Retorlillo.—Lope Gisbert, vocal 
secretario.

Interrogatorios relativos al derecho difen- 
cial de bandera.

I.
A LOS CONSTRUCTORES DE EMBARCACIONES 

DE MADERA.

Pregunta 1.a Cuál es el número de 
gradas de que dispone en su astillero; si

। alguna de ellas sirve de varadero; si cuon- 
• ta ademas con algún dique, y con talle
’ res ú obradores para la elaboración de 

los efectos de armamento, y si reune fo
sas y almacenes para la conservación de 
la madera y de los pertrechos navales.

2 .a Cuál es el capital que representa 
su establecimiento; cuál el valor de los 

I materiales acopiados, y cuántos sbn los 
: gastos de su conservación, y los generales । de administración y dirección.

3 .a Cuál es el número de buques que 
puede construir á la vez en su astillero, y 
cuáles las mayores dinu-nsiones que puede 
darles atendida la situación y recursos 
del establecimiento; y en el caso de con
tar con dique ó varadero, cuál es el tone
laje ó calado máximo de ios buques que 
puede admitir en uno y otro.

4 .a Cuál es la procedencia de los ma
teriales que emplea en la construcción de 
los cascos, y la de los efectos elaborados 
que principalmente componen el armamen
to; y en caso de ser unos y otros, ya en 
totalidad, ya en parle de procedencia es- 
tranjera, en qué relación se encuentra su 
importe con el de los empleados de pro
ducción nacional, manifestando si el ir á 

j buscarlos al eslranjero es porque escasean 
■ no se elaboran ó no se producen en el 

pais, ó por las ventajas que ofrecen en 
calidad, duración y precio.

5 .a Qué número de operarios "ocupa 
ordinariamente en los trabajos de su asti
llero; si lodos ó solo una parte son de la 
localidad; si esta puede ofrecer suficiente 
número de operarios para dar mayor im
pulso á las obras, y si lodo el personal 
obrero es matriculado ó lodo es libro, ó 

1 en qué proporción se encuentran el uno 
con el otro.

6 .a Qué número de buques construye 
en año común, espresando su tonelaje, 
distinguiendo los de vela y los de vapor; 
manifestando si están clavados, emperna
dos y forrados en cobre, y cuál es su 
coste respectivo por tonelada de arqueo, 
estando rematados y listos para dar la 
vela.

7 .a Del coste total por tonelada de ar
queo, qué parte puede calcularse que cor
responde al casco, y cuál el armamento1, 
y en cada partí1 qué relación guarda el 
importe de los materiales con el de la ma
no de obra y gastos generales.

Para contestar á esta pregunta se ten
drá presente que el casco comprende el 
vaso con los herrajes de fume para el 
aparejo, el timón y los repartimientos in
teriores de bodega, cámaras, rancho de 
proa y toldillas, si las tiene; y el arma
mento abraza la arboladura, velámen, apa
rejo, embarcaciones menores, anclas, ca
denas y demás efectos y pertrechos nece
sarios para la navegación.

8 .a Cuál es la vida probable de las em
barcaciones que construye, según la pro
cedencia y calidad de los materiales que 
entran en su construcción. »

9 .a Qué relación guarda el importe de 
las reparaciones y carenas de firme que 
hace con el valor de las embarcaciones 
nuevas que construye en año común.

10 . Qué embarcaciones estrangeras ha
cen ó pueden hacer concurrencia a las es

, pañolas; cuál es el coste de las primeras 
! comparado con el de las segundas, y á 
' qué debe atribuirse esa concurrencia.
' 11. Influencia que' en el desarrollo de
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la construcción naval ban ejercido: pri
mero, la prohibición do introducir en Es
paña buques menores de 368 toneladas de 
1,000 kilogramos (400 toneladas comunes): 
segundo, el tipo de los derechos arance
larios impuestos á los de mayor cabida: 
tercero, la prohibición de carenar en el 
estranjero; y cuarto, la prima concedida 
á los constructores navales españoles.

12. Influencia que en el desarrollo do 
la industria de construcciones navales ejer
cerían: primero, la supresión de aquellas 
prohibiciones: segundo, la disminución de 
los derechos que pagan varios de los ma- 
t‘ ríales y objetos elaborados necesarios 
para la construcción y armamento de los 
buques y son de procedencia estrangera; 
y tercero, la permisión de introducir con 
un pequeño derecho los diques flotantes 
varaderos, máquinas, herramientas yapa- 
ratos en general indispensables para la 
construcción y reparación de los buque).

13. Obstáculos que en nuestro país 
encuentra para su desarrollo la industria 
de construcciones navales, y medios que 
podría adoptar la administración pública 
para fomentarla.

II.
A LOS DUrÑOS DK TALLERES DE CONSTRUC
CION DE MÁQUINAS DE VAPOR CON DESTINO Á 
LA NAVEGACION Y Á LOS QUE ADEMAS PUE

DAN CONSIRUIR BUQUES DE HIERRO.

Prcgtmta IQué número y clase do 
herramientas, mecánicas posee, y cual es la 
hicrza de la maquina ó máquinas de va
por destinadas á moverla, manifestando 
cual es el capital que representa el esta
blecimiento completo, y cuáles son el va- 
or de los materiales que ordinariamente 

tiene acopiados, los gastos de conservación 
y los generales de administración y- direc

V .. 9ué de caballos do vapor 
de /5 kilográmetros produce anualmente, 
y cual es el máx*mo que podría ptoducir 
con los recursos de que dispone" en sus 
talleres. Cual es la fuerza máxima de las 
maquinas de vapor destinadas á la nave- 
gauion que puede construir, y si elabora ó 
no en su establecimiento las grandes piezas 
do forja. 1

3 .a Cual es la clase y procedencia del 
combustible y de los varios materiales que 
emplea en la construcción de las máquinas- 
cual su precio, puestos á pió de fábri
ca: y en caso de usarlos del país y es- 
tranjeros. en que relaciGu se encuentran 
el valor, consumo y calidad de unos v 
otros.

4 .a Qué número do operarios, tanto na
cionales como estranjeros, emplea en sus 
talleres, y que relación guardan los suel
dos o jornales de los unos con los de los 
otros, espresando los recursos que ofrece 
la localidad en personal obrero.

5 .a Qué número de caballos de vapor 
construye anualmente para [el Estado, y 
cuantos para los particulares; y apar
te de las máquinas completas, cuantos 
juegos de calderas, con espresion de su 
peso, hace para el uno y para los otros, 
manifestando las reparaciones que practi
ca, «ra en las máquinasy calderas, sea 
en los cascos, y espresando si es posible 
la relación que guarda el importe de las 
obras nuevas con el de las reparaciones.

6 a Cual es el precio medio del caballo 
de vapor de 75 kilogramos en las máqui
nas marinas completas, cualquiera que sea 
su fuerza: cuál el de los 100 kilogramos ú 
olía unidad cualquiera en piezas sueltas pa 
ra las máquinas y calderas, y para las re
paraciones de unas y otras, y cuál el de las 
reparaciones del casco en el concepto de ser 
de hierro.

7 .a Qué relación existe entre el importe 
de las obras que eschisivamente ejecuta 

para los buques, ya sea de obra nueva, ya 
de reparaciones, y el do las domas obras 
que ejecuta para los diferentes ramos de 
la industria en general.

8 .a A qué causas atribuye el escaso 
desarrollo que ha logrado en España la 
fabricación de máquinas do vapor aplica
das á la navegación, y qué medios juzga 
que podrían emplearse para fomentarla has
ta conseguir que sus productos puedan com
petir en bondad y precio con los similares 
estranjeros.

9 .° Si cuenta su establee ¡miento con re
cursos suficientes en herramientas y per
sonal para la construcción de buques do 
hierro, tanto por lo que respecta al casco 
y arboladura, como ai montaje desús má
quinas á bordo; y en caso negativo si puede 
al menos hacer la reparación de los cascos, 
bien sea que las obras y averías se encuen
tren debajo, ó bien se encuentren encima de 
la linea de flotación.

10 . En caso de construir buques de hier
ro, manifestará cuál es el valor por tone
lada de arqueo del buque rematado y lis
to para navegar; y de dicho valor que parle 
corresponde al casco, cuál al armamento y 
cuál á las máquinas, espresando en cada 
uno de los casos que relación guarda el 
coste de los materiales con el de la mano 
de obra y domas gastos.

Para contestar a esta pregunta so. tendrá 
presente que el casco comprende el vaso 
con su limón, reparlimeinios interiores com
pletos y herraje de firme para el aparejo: 
que el armamento abraza la arboladura, 
yelhmen, aparejo, embarcaciones menores 
anclas, cadenas y demas pertrechos nece
sarios para navegar; y que en el valor de 
las máquinas entra el de las máquinas pro
piamente dichas, el propulsor, las calderas, 
los accesorios y útiles para el servicio de 
unas y otras, las carboneras y ledas las 
piezas colocadas de firme en el casco por 
debajo de la flotación para servicio de las 
mismas, y por último, el montaje general á 
bordo.

II . Qué entorpecimientos encuentra 
para plantearse, en España la industria 
de la construcción do buques de hierro, y 
qué medios juzga los mas á propósito para 
facilitar su desenvolvimiento.

III .
Á LOS DUEÑOS DE VARADEROS Ó DIQUES QUE 

NO POSEAN TALLERES DE REPARACION AFEC
TOS Á LOS MISMOS.

, Pregunta 1.a Qué número de varaderos 
ó diques posee; cuál es el capital que repre
sentan, cual es el tonelaje y calado máximo 
de los buques (pie admiten, y cual la ta
rifa de precios que tiene establecida para 
su uso.

2 .a Qué número de buques recibe anual
mente, espresandosu tonelaje, y distinguien
do si son de vola ó de vapor, nacionales ó 
estranjeros con casco de hierro ó casco de 
madera: cuál es la importancia de las re
paraciones que hace, y cuántos buques acu
den con el fin solo de limpiar y pintar sus 
fondos.

3 .a Qué causas se oponen al estable-- 
cimiento en España de diques y varaderos 
cualquiera que sea su sistema, y que medios 
podría adoptar la Administración pública 
para facilitar su construcción y generalizar 
su uso.

IV.
Á LOS ARMADORES Ó NAVIEROS. .

Pregunta I .u Cual es el comercio de Eu
ropa, y en viajo redondo el precio corrien
te de los fletes en bandera española, y cuál 
en bandera eslranjera, bien se haya diri
gido el buque á puerto donde se pague de
recho diferencial, bien á puerto donde no se 
pague.

2 .a Qué relación guarda generalmente 
el número de tripulantes de nuestros buques 
con el de los buques estranjeros de igual 
porte y aparejo en viajes análogos do Eu
ropa.

3 .a Si encuentra con facilidad el nú
mero de hombres necesarios para cubrir 
las tripulaciones do sus buques, tanto por lo 
que respecta al personal marineros como al 
de los fogoneros y maquinistas.

4 .a Cuales son los gastos que por tone
lada pueden cualcularse por razón de sueldo 
y rancho de las tripulaciones en los buques 
españoles, tanto de vela como de vapor 
y cuales son los que por idénticos concep- 
.os pueden calcularse en los buques estran
jeros.

5 .a Qué facilidades podrían darse h su 
industria relativamente á las carenas y re
paraciones de los buques, tanto en los cascos 
como en las máquinas, y asi en el reino co
mo en sus viajes al estranjero, espresando 
hasta qué punto cree que satisface las ne
cesidades de la marina mercante el uso de 
sus carneros que la marina de guerra 
les facilita cuando ella no los tiene ocu
pados.

6 .a Cuales son las trabas que en su con
cepto impiden el] desarrollo de la ma
rina mercante española en el comercio de 
Europa, y cuales las ventajas positivas es- 
presadas en números si posible fuera, que 
á la misma resuharian de su supresión.

7a. Influencia que en el desarrollo de 
la marina mercante española han ejerci
do: primero, la prohibición de introducir 
en nuestro pais buques menores do 368 
toneladas de 1.000 kilógramos (400 tone
ladas comunes): segundo, el tipo de los 
derechos arancelarios impuestos á los bu
ques de mayor cabida: tercero, la prohi
bición de carenar en el estranjero; y cuar
to, la prima c ncedida á los constructores 
navales esp’añolcs.

8 .a En el caso de suprimirse el dere
cho diferencial de han lera, qué ventajas 
ó qué perjuicio podrán esperimentar ios 
navieros que se dedican á determinadas na
vegaciones; y si alguna de estas sufrie
ran perjuicios, qué medios podría em
plear la Administración pública paia evi
tarlos.

V.
Á LOS COMERCIANTES.

Pregunta 1.a Cuales son los precios de 
los diversos fletes en bandera nacional para 
el trasporte do los productos de Europa, 
tanto en buque de vela como de vapor, 
atendidos el porte de las embarcaciones, 
los puertos que frecuentan y el peso y vo- 
lúmen de las mercancías , y cuales son los 
respectivos en los buques análogos estran
jeros.

2 a Además de la carestía de los fletes 
que otros gastos contribuyen á recargar el 
trasporte de las mercancías, y cuál es la 
importancia de dichos recargos, con dis
tinción siempre de si el buque es de vela 
ó de vapor si lleva bandera nacional ó 
o bandera eslranjera.

3 .“ Sí cuenta la marina mercante es
pañola con los buques necesarios en número 
de capacidad, y son apropiados para tras
portar los diversos productos de Euiopa con 
que el comércio nacional trafica.

4 .a Qué mercancías conducidas en ban- ! 
dera nacional salen mas recargadas, y cual 
es la importancia do su comercio, espre- 
sada en toneladas métricas.

5 .a Supuesta la supresión del derecho - 
diferencial de bandera en el comercio de 
Europa y para los productos de esta parle 
del mundo, cuales serian los resultados pa
ra el comercio y consumo nacional.

Madrid 9 de Enero de 1866. —Por acuer
do de la Comisión, el Vocal Secretario, Lope 
Gisbert.

(Gaceta del 10 de Enero.')

Centro especial 
de administraciones subalternas de 

estancadas.
Madrid 8 de octubre de 1863.
Sr. Administrador de rentas.—Mq jJ 

ñor mió: En 15 de agosto próximo pí8a; 
tuve el gusto de anunciarle á V. que |lai 
establecido una agencia en esta corte j 
dicada esclusivameote á los negocios qUe 
la clase podieran ocnrrirle.

En la misma circular le manifestaban, 
gestionaba para que volviesen á las ad¿ 
nistraciones los estancos que estaban ¿ J 
cargo y que entonces se suprimieron.

Varios administradores aceptaron la ¡jt 
y se suscribieron mandándome después 
esposicion, cuya minuta les remití, y 
tengo la satisfacción de anunciarle que j 
gestiones han dado muy buen resultad- 
por cuanto este señor Director general¡J 
pasado con fecha 4 del corriente una citct 
lar á los señores Administradores de HacieJ 
da, para que vuelvan á las administracio(if 
subalternas los estancos en los que pue¿ 
venderse toda clase de efectos estancados 
escepto la sal.

Comprendo perfectamente que no cono, 
ciéndome haya V. dudado en suscribirse 
pero hoy que cuento ya con algún título, 
la consideración de los que fueron ni 
compañeros y que comprenderá muy bies 
lo conveniente que puede ser á la clut 
una persona que constantemente esté cern 
de la Dírecion general, 'y á la cual se |; 
puede mandar porque se le paga, lo qy 
deja de hacer muchas veces á elevadas per. 
sonas por no molestarlas.

Comprendo también que á muchos habrí 
retraído de satisfacer la suscricion adelaatg. 
da, pero á su buen juicio dejo el conoce 
que no puede ser otra cosa, atendiendo: 
los gastos del escritorio y correo con todo< 
los de la Península.

Pronto me ocuparé de ver si se puedt 
conseguir el que la correspondencia qm » 
parte de las Aministraciones sea oficial. ;

Tengo que prevenirle que me he trasla
dado á la calle déla Bola, 4 cuadruplicado, 
principal derecha á donde puede dirigirse!! 
gusta suscribirse remitiéndome los fondo! 
en libranzas del giro mutuo.

De V. afectisimo S. S Q. B. S. M.- 
Cárlos Pié.

Tesoro de Madrid.
La dirección de dicha sociedad, de 

acuerdo con el consejo de vigilancia de h 
misma, convoca á junta general estraor- 
dinaria á todos las señores imponentes pa
ra tomar las determinaciones que conven
gan al bien general de ía asociación con 
arreglo al art. 34 délos estatutos, habien
do señalado para que tenga lugar aquelh 
el dia 12 del próximo mes de noviembre 
á las once de su mañana, y señalando pan 
su celebración el teatro mecánico del Re
creo, sito en esta corle, calle de la Flor 
baja nóm. 1.

Los señores imponentes que gusten con
currir personalmente ó por medio de re
presentante deberán proveerse precisa
mente de la correspondiente papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publica
ción de este anuncio hasta el dia anterior 
al designado y hora de las 3 de su tarde 
en las oficinas de la dirección en esta cor
te, sitas calle del Barco, núm. 9 2.° cuar
to principal, sin mas que presentar su ta
lón de imposición, pagúese ó carta poder 
para ser representados. — Madrid 23 de 
octubre de 1865. — El director general.

PALMA.=Impronta de Guasp.

M.C.D. 2022


